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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

e«nMtre . ...............   11» —
Oe ............    «M —
Ayaetaeiimise <• |e FreviBeia,

lie ............................................. l?l —

L»e iwripciotiee m iolicitar&s de la 44w4»UirMU* 
<6 4vHír<e« PreiMwíeiei (Diputeción ProTlccial).

IzS> de fuere podrAn kaeerae rentitieade el leporti per 
tire poetal u otro medio

Todoi loe pacos ce verificaría
«=8 ?a Admón. de Arbitrios Provincia!*»

" ÍDinatadón Provincial)

Leí «tawrM sue m reelames deepuée de tnuiMam- 
¿W e*«iro deade «u publicación sólo ee ecrvirín K 
traeie de venta, e aea a 2 peaetaa loe del alo eorrientei 
i veeetas toe del alo anterior, y de otros alo», 4 peaetaa

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Per anda línea e fraeeión que ocupa cada anuncie S 

áeeueente oleial que ce inaerte, declarado de peqe. 
tro

Loa inaertadoe en el "Parta ne Oteial” devenqarán S 
raaón de *eü peaetaa por línea o fracción. Al original 
«compalará un cello móvil de 1'15 peaetaa y otro W 
ttavM provincialea de 3 peaetaa por cada inaerción-

Loo derechos de publicación de números extraordina- 
.ios y suplementos serán convencionales de acuerdo eoa 
la entidad o particular que lo interese-

Loe annnc<M obligados al p*go, xólo n leieriarW 
previo abowo o cuando baya persona en la capitel que 
responda de éste

Ixa inserciones ce solicitarán del Ixcm» Sr- GoMr- 
sad-rr civil, por oficio, -exceptuándose, según ect* iw» 
w "’o, las de la primera Autoridad miiltar-

do recibo de anuncio acompañará un ejempto* Í«1 
BoLkrrw respectivo como comprobante, siendo de loe 
iemíe que se pidaR-

Tampoeo tienen derecho máa que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
loa Centros oficiales-

11 Bo l x t iw  Os ic ia l  m te*Ha de renta en la Impreute 
<et Hogav PigwoteHU ■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Uimediatamente que los eefiore* Aleald»» y ¡Secretarios reciban este 
Bo is t iw  Ov ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

A Loa sefiore. Secretarios cuidarán, bajo »u más estrecha reeponsabih- 
lad, de conaerrar loe númeroe de este Bo l x t im , eoleedonados ordenada
mente para en encuadernación, que deberá • verilearse al final de cada 
isieeetre.

Las Leyes obligan en la Península, ialsa adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días ds 
su promulgación, si en ellas no ee dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Lag disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ds 
provincia deade que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). R 4

SECCION SEGUNDA
Núm. 177

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR '

Con esta fecha, y haciendo uso de 
las facultades que me confiere el ar
tículo 41 de la vigente Ley de Caza 
de 16 de mayo de 1902, he concedido 
autorización para la extinción de ani
males dañinos a D. José Gállego Gra
cia y D. Rafael Pérez Civil, existen
tes en las fincas denominadas “La 
Cañada" y su partida de “Valdevi- 
cort", sitas en sel término municipal 
de Calatayudi, mediante la colocación 
de cebos envenenados.

L.o que se hace público para gene- 
lal conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 14 de enero de 1952.
El Gobtrnador cróil.

Juan Junquera Fernández-Cafvajal

Núm. 181
El limo. Sr. Director general de 

Administración Local, con f-echa 31 
del pasado mes de diciembre, me di
ce lo siguiente:
“Por orden del Ministerio de Jus

ticia de fecha 22 de los corrientes, 

publicada en el “Boletín Oficial del 
Estado” del día 27, se determina que 
a partir de l.e de enero dle 1952 que
dan refundidos en el “Boletín de In
formación” del Ministerio de Justi
cia, órgano oficial de dicho Departa
mento, los "Buletit^s Oficiales” de la 
Dirección General de Prisiones y de 
Justicia Municipal, que dejarán de 
publicarse.

A tenor de lo dispuesto en la circu
lar eje este Centro Directivo de 15 de 
noviembre de 1945, constituye obliga
ción municipal el pago del “Boletín 
de Justicia Municipal” para los Juz
gados municipales y comarcales, y 
habiendo quedado refundido el citado 
“Boletín” en |el “Boletín de Informa
ción” del Ministerio de Justicia, esta 
Dirección General ha tenido a bien 
disponer que, hasta tanto se dé cum
plimiento a la Disposición transitoria 
undécima de la li|cy de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950, 
por las Corporaciones locales intere
sadas se abone el importe de la sus
cripción al “Boletín de. Información** 
del Ministerio de Justicia, para los 

Juzgados municipales y comarcales, 
según los casos, por ser continuador 
del “Boletín de Justicia Municipal".

Lo que se hace público para cono
cimiento y cumplimiento de las Cor
poraciones interesadas.
"Zaragoza, 12 de enero de 1952.

El Gobtmedor civil.
Juan Junquera Fernándei-f arvajal

SECCION CUARTA
Núm*. 169

Recaudación de Contribuciones

Edicto para notificar el embargo de 
una finca urbana, propiedad de deu

dor de paradero desconocido.

D. Florentino Casas Fernández, Re
caudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la zona de 
Bélchite, a la que corresponde el 
pueblo de Fuendetodos;

Hago saber: Que en el expediente 
(.ue se sigue por esta Recaudación 
de Hacienda contra D. Cipriano Baya 
Gargalto, deudor de paradero desco
nocido, para el cobro de sus descu
biertos para con la Hacienda, por ei 
concepto de Contribución urbana, he 
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acordado y se ha practicado embar
go sobre la finca siguiente, sita ésta 
en el término municipal de Fuende- 
todos:

Una casa sita en la calle General 
Franco, núm. 8, que linda: Derecha 
entrando, con la vía pública; izquier
da y espalda, con casa de herederos 
de Francisco Bernal.

ZY no habiendo sido posible realizar 
la notificación a dicho deudor, con
forme dispone el articulo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, y 
para que sirva de notificación de los 
bienes embargados, se publica por 
medio de edictos en la\ tablas de 
anuncios de la Alcaldía y en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 84 del mencionado Cuerpo le
gal, requiriéndole a la vez para que 
en el plazo de ocho días, a contar de 
la publicación del presente, compa
rezca en este expediente ejecutivo el 
deudor o interesados a quienes pue
da afectar el mencionado embargo y 
señalen domicilio o designen repre
sentante legalmente autorizado a 
quien, en lo sucesivo, se le puedan 
practicar las notificaciones y reque
rimientos que se deriven del diligen
ciado de este expediente, quedando 
apercibidos de que si no lo efectúan en 
el expresado plazo se declarará la 
prosecución en rebeldía a estos efec
tos, y se cumplimentará este trámi
te, a partir'de la fecha en que así se 
acuerde, con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 127 del Estatuto de Re
caudación.

Belchite, 10 de enero de 1952. — 
El Recaudador, Florentino Casas.

SECCION QUINTA
Núm. 182

Ayuntamiento de la S. H.e 1. Ciudad 
de Zaragoza

El ¿xemo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 30 de no
viembre último, acordó anunciar con
curso para la adquisición de dos ca
ballos para el servicio de la Sección 
Montada de la Guardia Municipal.

El tipo que ha de servir de base 
para dicho concurso es el de licita
ción en baja por 35.000 pesetas.

Los licitadores habrán de consignar 
en la Caja municipal un depósito 
provisional de 700 pesetas.

Las proposiciones para tomar par
te en el concurso deberán ir exten
didas en papel de la clase 6.“ (4’70), 
más un sello municipal de 1’50. En 
el anverso del sobre deberá hallar
se escrito y firmado por el propo

nente lo siguiente: “Proposición para 
tomar parte en el concurso para la 
adquisición de dos caballos para el 
Servicio de la Sección Montada de la 
Guardia Municipal”.

El plazo para presentar las propo
siciones és el de veinte días hábiles 
a partir de la fecha en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, y la apertura de los 
mismos al día siguiente hábil, a las 
doce horas.

El expediente, con todos los ante
cedentes del concurso, se encuentra 
de manifiesto en la Sección de Pro- 
pSedades, durante las horas de ofi
cina. ■ : :'i

Zaragoza, 7 de enero de 1952_El 
Alcalde, José María García Belenguer. 
P- A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Modelo de proposición
D.. . vecino de ....... con domici

lio en....... calle dé...... . número...... .  
provisto de cédula personal qué acom
paña, manifiesta que, enterado del 
anuncio -inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número .......  
correspondiente al día ...... de .........  
de 1952, referente al concurso de ad
quisición de dos caballos para el ser
vicio de la Sección Montada de ¡a 
Guardia Municipa’I^ y teniendo capa
cidad legal para ser contratista, se 
compromete, con sujeción en un todo, 
a los pliegos de condiciones que han 
estado de manifiesto y que sirven de 
base a este concurso, a tomar a su 
cargo dichas obras por la cantidad 
de ...... (en letra y número) ......  pe
setas, comprometiéndose asimismo a 
que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros d¿ cada 
oficio y categoría al servicio de! pro
ponente, por jornada legal y horas 
extraordinarias, no serán inferiores a 
los tipos fijados por los organismos 
competentes.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 179
Comisaria General 

de Abastecimientos y Transportes

Servicio de'Carnes, Cueros y Derivados 
De interés para todos los señores Al
caldes Delegados locales de Abasteci

mientos y Transportes.
A efectos de, lo dispuesto en el ar

tículo 8.9 de la circular número 780 
de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes (“Boletín 
Oficial del Estado” núm'. 338), y de 
conformidad con lo establecido en el 
apartado 5.9 dle la Orden ministerial 
conjunta de 30 de abril de 1951 (“Bo

letín Oficial del Estado” de 1.9 de 
mayo cfel pasado año) y en la Orden 
ministerial conjunta de 8 del pasado 
noviembre (“Boletín Oficial del Esta
do” número 315), por .la Jefatura Na
cional de este Servicio se ha dispues
to el calendario de' recogida de lanas 
sucias bn campo en esta provincia, 
dentro de los plazos establecidos en 
la circular y artículo al principio ci
tados.

A tales fines se les comunica a los 
Alcaldes Delegados locales de Abas
tecimientos y Transportes que a con
tinuación se detallan que la reco
gida lana producida y existente 
en poder de los productores de su 
término municipal quede terminada 
en 31 de los corrientes»

Los términos municipales a que 
afecta la obligatoriedad de entregar 
la lana existente en el plazo mencio
nado son los siguientes:

Abanto, Agón, Aguaron, Ainzón, 
Albeta, Alborge, Alcalá de Ebro, Al- 
conchel de Ariza, Alfajarín, Alforque, 
Alhama de Aragón, Almochuel, Almo- 
nacid de la Cuba, Ardisa, Ariza, Air
ea, Bagüés, Balconchán, Barbóles, 
Bardallur, Belmontc eje Calatayud, 
Berdcjo, Berrueco, Bijuesca, Bordal- 
ba, Borja, Bubierca, BÍlbuente, Bu 
reta, El Burgo de Ebro. Cabañas de 
Ebro, Cabolafuentfe, Cadrete, Calcena, 
Calmarza, Campillo de Aragón, Cáste- 
jón de Alarba, Castejón de las Armas, 
Cervera de la Cañada, Cerveruela, Ce
tina, Cimballa, Cinco Olivas, Conta
mina, Cosuenda, Cuarto d|c Huérva, 
Cubel, Las Cuerlas, Cunchillos, Chipra- 
na, Chodes, Daroca, Émbid de Ariza, 
Encinacorba, Erla, Escatrón, Fayón, 
Los Payos, Figucruelas, Fréscano, 
Fuencaldcras, Fuentes de Jiloca, Gel- 
sa, Godojos, Gotor, Grlsel, Grisén, Ib- 
des, Jaraba, Jaulín, La Joyosa, La- 
gata, Lécera, Lechón¿ Letux, Litago, 
Longás, Lucena de Jalón, Luceni, Lue- 
sia, Luesma, Lumpiaque, Maella, Ma
le ján, Malón, Malpica de Arba. 
Mara, María de Huerva, Mesones de 
Isucla, Mezalocha, Mianos, Moneva, 
Monreal de Ariza, Morata de Jalón, 
Morata de Jiloca, Morés, Moros, 
Moyuela, Muel, Murillo de Gállego, 
Nombrevilla, Novilla^, Nuévalos, Nuez 
die Ebro, Olvés, Orera, Ose ja, Osera, 
ParacueJIos de Jiloca, Pastriz, Pedro
la, Pinseque, Plasencia de Jalón, Plei- 
tas, Pomer, Pozuel die Ariza, La Pue
bla de Albortón, La Puebla de Alfin- 
dén, Puendeluna, Purujosa, Purroy, 
Remolinos, Riela, Rodén, Romanos, 
Rueda de Jalón, Ruesta, Salillas de 
Jalón; Samper del Salz, San Martín 
de Moncayo, Santa Eulalia de Gálfe- 
go, Santed, bástago. Sigüés, Sisa- 
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món, Talamantes., Tarazona, Tierga, 
Tobed, Torralba de Ribota, Torralhi- 
lía, Torrehermosa, Torrelapaja, To- 
rrijo de la Cañada, Tosos, Trasobares, 
Undués de Lerda, Utebo, Valdehorna, 
Val de San Martín, Valmadrid, Veü- 
lla de Ebro, Velilla de Jiloca, Vera de 
Moncayo, Viertas, La Vilueña, Villa- 
doz, Villafeliche, Villafranca de Ebro, 
Viilalba de Perejil, Villalengua, Villa- 
nueva de Jiloca, Villarreal del Huer- 

va, Villarfoyal de la Sierra, VistabeVa, 
Viver de la Sierra, La Zaida.

Oportunamente se publicará el ca
lendario de los Ayuntamiento que de
ben terminar su recogida en febrero 
dje 195?.

La obligatoriedad de entrega tota’ 
de sus existencias dentro del plazo 
indicado por los Ayuntamientos de 
que se ha hecho detalle no supone 

limitación alguna para que en los 
restantes pueda continuarse el ritmo 
normal de ventas según conveniencia 
de compradores y vendedores, de 
acuerdo con las disposiciones vigen
tes sobre la materia. /

Lo qtje se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 7 de enero de 1952.—El 
Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 118

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA DE ZARAGOZA
REGI H ICACION de la propuesta de sueldos de Inspectores municipales veterinarios formulada por el Servicio Provincial 

de Ganadería para el año 1952 y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia núm. 277, del día 5 de diciembre 
de 1951, haciendo las modificaciones pertinentes en virtud de las reclamaciones habidas:

PARTIDOS PUEBLOS Habí Dotación Gratificación
O 
c 
5

10°/o 
• por Cerdos TOTAL TOTAL

GENERAL

Pesetas

INSPECTORES

PROFESIONALES QUE LOS COMPONEN tantee Pesetas Pesetas
c
3 O

quiqnenios

Pesetas

Pesetas Pesetas Asigna- 
des

Actual
mente

■■ ■■

Calatayud.................
/

Calatayud.................... ;
Paracuellos...................

17.726
1.256

1.1.879'68
620'32

4.276'68
223'32 5 2.375'95

124'05
13.450
1.500

31 982*31
2.467'69 ' 34.450 3 1

Moros'................. .. ... Moros........................... 1.416 2.000 1.500 » > 3.750 7.250 7.250 1 1

Munébrega...............
Munébrega....................
Olvés............................
Val torres.......................
Vilueña (La).................

1.281
560
442
421

1.210'61
310'66
245'19
233'54

■ 907'95 
232'97 
183'89 
175'19

6
726'42 
186'42 
147'06
140'10

2.770
1.500
1.120
1.120

5.614'98
2.230'05
1.696'14
1.668'83

. 11.210 1 1

Tauste...................... Tauste............. ¿.......... , 6.344 5.500 3.000 8 2.200 10.830 21.530 21.530 2 2

Vera de Moncayo..
Vera de Moncayo.... • 
Alcalá de Moncayo. .. 
Trasmoz.......................

1.000
438
327

1.349'86 
372'24 
277'90

1.012'39
279'17
208'44

5
674'95 
186'10 
1 38'95

2.310
740
650

5.347'20
1.577'51

.1 275'29
8.200 6>el 1

Como nota aclaratoria a 1a presente rectificación de pro
puesta de sueldos, se hace constar que las consignaciones de 
los partidos de Calatayud. y Pauste se desglosan en la forma 
siguiente:

Ciilíilnyud.— ! ¡ene tres Inspectores, correspondiendo al 
primero 5.000 pesetas por sueldo y ' 2.500 pesetas por cinco 
quinquenios; a! segundo Inspector le corresponden por suel
do 4.000 pesetas, y al tercero, por el mismo concepto, le 
corresponden 3.500 pesetas.. Además corresponden a cada 
Inspector 1.500 pesetas por gratificación y 4.98 3'3 3 pesetas

por reconocimiento de reses porcinas sacrificadas para con
sumo familiar.

Tauste.—Tiene dos Inspectores, correspondiendo al pri
mero 3.000 pesetas por sueldo y 1.200 pesetas por quinque
nios, y al segundo, por sueldo, 2.500 pesetas, y por otros 
cuatro quinquenios, 1.000 pesetas más. Además corresponden 
a cada Inspector 1.500 pesetas por gratificación y 5.415 pese
tas por reconocimiento de cerdos sacrificados para el consumo 
familiar. - z

Zaragoza, 9 de enero de 1952.—El Jefe del Servicio, Bal- 
bino López.

Núm. 149 G.

Estado Mayor Central del Ejército
INCORPORACION A FILAS •

Ei destino a Cuerpo de los reclutas pertenccicn es ai 
uemplazo de 1951 y agregados al mismo, alistados c m 
arreglo "a la Orden de 25 de diciembre de 1950 (“Diario 
Oficial" húmero 295 y “Boletín Oficial del Estado" nú 
mero 2, de .1951), que se encuentren ingresados en Caja 

con la clasificación de “útiles para todo servicio” o “úti
les exclusivamente para servicios auxiliares”, se verilica- 
rá con sujeción a los preceptos del capitulo XV del vi
gente Reglamento Provisional para el Rcclutamientr y 
Reemplazo del Ejército y a las .normas siguientes:

1 ." Ll s reclutas comprendidos en los Decretos de 
24 de julio de 1942 y 13 de septiembre de 1945 (“Colec
ción Legislativa” números 126 y 134. y “Boletín Oficial 
del Estaflo” números 221 y 263), así como los obreros del
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interior de las minas de potasS en quienes concurran 
das circunstancias exigidas por la última disposición, 
a los colocados en minas de carbón que deseen acogerse 
a los beneficios de exención temporal del servicio i n fi
las que en los Decretos citados se establecen, lo solicita 
rán mediante instancia dirigida ai Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de la Región Militar en que hubieran sido alista
dos, y cursada a las Cajas de Recluta respectivas precisa
mente por conducto de la Empresa en que se encuentren 
empleados, la que unirá a la expresada solicitud un cer
tificado. visado por el Ingeniero-Jefe deí Distrito Mine 
ro.. y en el que se acredite que el mozo interesado reune 
los requisitos exigidos por aquellas disposiciones.

Al propio tiempo las mencionadas Empresas enviarán a 
¡a Comisión de Movilización de Industrias de la Región Mi 
litar en que se encuentren domiciliadas relaciones nomi 
nales de los individuos a su servicio que solicitan acoger 
se a los beneficios indicados. Contendrán los datos corres
pondientes 5 la filiación de los mozos y ai oficio, y .iempo 

. que vienen ejerciéndolo. • .
Las referidas instancias, documentadas, deberán tener 

entrada en las Cajas de Recluta antes del día 10 de febre
ro de 1952, fecha en que quedarán cerradas las listas or
dinales alfabéticas preparatorias del sorteo, no surcién- 
do efecto las que se reciban cdn posterioridad.

La documentación a que se refieren los párrafos inte
riores se ajustará a los modelos publicados en Orden d'1 
21 de junio de 1947 («CL.” número 109 y “Boletín Oficial 
del Estado” número 179).

Los individuos a quienes se les conceda la exención con 
tinuarán en la situación de recluta en Caja sin ser desti
nados a Cuerpo, según dispone la Orden de 28 de octubre 
de 1946 (“C. L.” núm. 177 y “Boletín Oficial del Estado” 
número 306), y no deberán efectuar su presentación en 
aquélla.
* Verificada la concentración, las Comisiones de Mo

vilización y de Industrias remitirán al Estado Mayor Cen
tral, 1.a Sección, un estado numérico comprensivo de los 
individuos a quienes se haya concedido la exención. Con
tendrá los datos siguientes: Cajas de Recluta a que perte
necen, provincias en que se hallan colocados y naturaleza 
de las minas en que trabajan, especificando en las de 
carbón si se trata de hulla o de lignito.

2 .9 El día 17 de dicho mes de febrero se verificará en 
las Cajas de Recluta el sorteo prevenido por el Decreto de 
10 de agosto de 1933 (“Colección Legislativa” núm. 391), 
observándose lo siguiente:

a) Se formará una lista, numerada por órden al
fabético de apellidos y nombres, que comprenda a todos 
los mozos clasificados “útiles para todo servicio” ingresa
dos en Caja, disponibles para destino a Cuerpo, de la que 
serán excluidos: el personal minero beneficiado coa la 
exención temporal del servicio en filas; los volutarios alis
tados en La Legión, con arreglo a lo dispuesto en la orden 
de 24 de febrero de 1947 (“C. L.” número 37); los volun
tarios en Cuerpos de la guarnición permanente del Eiéicito 
de Africa, cualquiera que sea su tiempo de servicio en fi
las; los voluntarios del Ejército- de Tierra que reúnan los 
requisitos que determina el 'articulo 354 del Reglamento 
de Reclutamiento; los pertenecientes a la Milicia Univei- 
sitaria, como comprendidos en el régimen especial a que 
se hallan acogidos; los ingresados en las escalas de espe
cialistas del Ejército; los acogidos al voluntariado por cua
tro años del servicio de automovilismo; los que se hallen 
prestando servicio en el Ejército del Aire o en la Armada 
o hayan ingresado como voluntarios en el Cuerpo de la

Guardia Civil; los acogidos al Decreto-Ley de 26 de octu 
bre de 1927, Ley de 24 de octubre de 1935 o Ley de 17 de 
julio de 1946, referentes a la prestación del servicio mili
tar por los españoles residentes en el extranjero; los pro
cedentes de prórroga de segunda clase® quienes falte seis . 
meses o menos para completar el servicio en filas, y los 
que voluntariamente deseen servir en Africa. Estos úl irnos 
deberán dirigir sus peticiones a las Cajas de Recluta an-- 
tes de que se cierre la lista ordinal alfabética en la fe
cha arriba indicada, y serán, desde luego, incluidos los 
primeros en el cupo de Africa.

Tampoco serán comprendidos en el sorteo los indivi
duos que, agregados al reemplazo de 1947, procedentes 
de otros anteriores, fueron beneficiados con la concesión 
de prórrog® de segunda clase después de haber sido sor
teados con dicho reemplazo, al acogerse a la Orden co 
municada de L? de agosto de .1947. Estos individuos pasa
rán destinados a los Cuerpos que les correspondió en el 
sorteo expresado.

b) La lista mencionada ^erá expuesta al público 
con cuarenta y ocho horas como mínimo de antelación a’ 
sorteo, para que los interesados puedan conocer el núme- 
io  que en ellas se les asigna.

. c) El sorteo se celebrará, en la forma prevenid?, en 
los artículos 6.9 al 9.9 del referido Decreto de 10 de ág- sto 
de 1933.

d) A continuación del sorteo de los “útiles para 
todo servicio” se efectuará el de los “útiles exclusivamente 
paral servicios auxiliares”, debiendo haberse procedido 
para ello a la formalización y exposición de la lista ordi
nal alfabética en la misma forma que se consigna pará 
los primeros. •

e) A los reclutas de una u otra clasificación que 
por causas imprevistas no hayan sido incluidos en la lista 
ordinal correspondiente y deban ser destinados a Gutrpo, 
se les asignará el número bis correspondiente al qu¿ les 
preceda en la mencionada lista, sin que haya lugar a ve
rificar el sorteo supletorio1 prevenido en el artículo 11 del 
referido Decreto.

f) Si por aplicación de lo dispuesto en la Orden de 
16 de junjo de 1951 (“Diario Oficial” número 136) e inci
so 5.° de 13 de 14 de diciembre oe 1950 (“Diario Oficial” 
número 285) hubiera de ser anulado el destino que pudie
ra corresponder a Africa a alguno de los individuos a que 
se refieren las mismas, no se correrá el turno en la lista, 
dejándose sin cubrir 13 plaza correspondiente al destino 
anulado.

3.° Los Capitanes Generales harán la distribución del 
contingente de reclutas, y determinarán las Cajas que han 
de facilitarlo, con arreglo a las instrucciones complemen 
tarias de los artículos 315 y 320 del Reglamento de Re
clutamiento, que les serán comunicadas, observándose 
además lás reglas siguientes:

a) A efectos de destino a Africa, serán considera
dos, ccmo formando un conjunto único, las unidades del 
Ejército de Marruecos y las del territorio de Ifni. Srrán 
destinados a «Has los voluntarios en primer lugar, y se
guidamente, los que obtengan los números más bajos en 
el sorteo. •

En principio, y sin perjuicio de la observancia de las , 
instrucciones dictadas, ios números siguientes pasaran 
a las guarniciones mas distantes de las residencias de las' 

' Cajas, y los más altos, a las más próximas, en lo p . iblc 
dentro de su Región, pero en distinta provincia de su re
sidencia los clasificados “útiles para todo servicio”, con 
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excepción de los que los Capitanes Generales determinen 
por encontrarse comprendidos en los artículos 316 y 317.

Los clasificados “útiles exclusivamente para servicios 
auxiliares” serán destinados en primer término a su pro
vincia, de ser posible, o a la más próxima a ella, tn ar
monía con este precepto, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 314 dél Reglamento de Reclutamiento, los acogi
dos a este artículo serán destinados a Cuerpos de la guar
nición de Africa. A este efecto el Capitán General de Ca
narias dispondrá lo conveniente, por lo que respecta al 
territorio del Africa Occidental Española, y el Teniente 
General Jefe del Ejército de Marruecos se pondrá de acuer
do con los Capitanes Generales de la 2.“ y 9.? Regiones 
Militares por cuanto hace relación a los reclutas que de
ben ser destinados a las Comandancias Generales de Ceuta 
y MeliHá,' respectivamente.

b) Los reclutas que se destinen a los diferentes 
Cuerpos y Centros reunirán los requisitos que señalan los 
artículos 318 y 320 del Reglamento de Reclutamiento.•

En los destinos a las Escuelas de Aplicación del Ejér
cito, Escuela Militar de Montaña y Escuela Central de Edu
cación Física se observarán los preceptos consignados en 
los Reglamentos correspondientes publicados en sendas Or 
denes de 25 de noviembre de 1947, 24 de marzo y l.° de 
mayo de 1948 (“Diario Oficial” número 270 y “Cole.ción 
Legislativa” números 36 y 49). ■

c) Los reclutas que sirvan en filas como voluntarios 
continuarán en sus Cuerpos sin tomar parte del contigen- 
te que se asigna a éstos en los estados que se remitirán 
a los Capitanes Generales, excepto los que les corresponda 
servir en Africa, que pasarán a formar parte del contin
gente que se señala a la Unidad de su destino, debiendo 
observarse a este efecto la Orden de 9 de noviembre de 
1946 (“Colección Legislativa” número 190), la que se hará 
extensiva a los procedentes de prórrogas de segunda cla
se que anteriormente hubieran prestado servicio en filás.

d) Los Capitanes Generales, por lo que afecta a su 
Región, y relacionándose entre si en cuanto se refieie a 
los individuos que vayan a otra distinta^ harán conocer 
a las Cajas el Cuerpo a que deben ser destinados los re
clutas, con sujeción a la distribución efectuada.

e) Por lo que respecta al organismo en que han 
de tramitarsé los espedientes que se incoen a los indi
viduos que falten a concentración, se observará lo dis- 
puestol en el Decreto de 12 de julio de 1946 (“Colección 
Legislativa” número 129), que modificó al artículo 303 del 
Reglamento de Reclutamiento.

f) Los individuos alistados en el Golfo de Guinea 
quedarán sujetos a los preceptos del articulo 312 del Re
glamento de Reclutamiento y Reemplazo.

4.9 La concentración en las Cajas de Recluta de los 
clasificados “útiles para todo servicio” tendrá lugar el 
día 2 de abril de 1952 para los destinados a Africa Los 
que como consecuencia del sorteo deban prestar servicio 
en la Península, Baleares o Canarias se concentrarán du
rante los días 4, 5 y 6. Los transportes para incorpora
ción a Cuerpo se iniciarán el día 4.

5.9 Los clasificados “útiles exclusivamente para 
Servicios auxiliares” serán destinados a Cuerpo sin con
centrarse en Caja. Permanecerán en sus casas sin goce de 
haber, en uso de licencia ilimitada, en tanto'no se ordene 
su incorporación a filas.

Las anotaciones del destino a Cuerpo y concesión de li
cencia ¡limitada se efectuarán por las Cajas de Recluta en 

Jas cartillas militares, a cuyo' fin se seguirán las siguien 
tes normas:

a) Si ios interesados tienen su residencia en la 
población en que la Caja está localizada presentarán 
personalmente en ella la cartilla militar entre el día 20 y 
25 de abril.

b) Si residen en población distinta a la de la Caja, 
la entregarán en el Ayuntamiento respectivo, el que ia re
mitirá en pliego certificado' a la expresada Dependencia 
a cuya demarcación pertenezca, aun cuando los reclutas 
lo sean de otras Cajas. Dé ocurrir esta última contingen
cia se interesará de aquélla a la que el iccluta pertenez
ca informe acerca del Cuerpo a que ha sido destinado', 
para su anotación.

c) Los que residen en el extranjero la entregarán 
en el Consulado correspondiente, el que efectuará la ano
tación en la cartilla después de haber interesado de la 
Caja el conocimiento del Cuerpo de destino.

La entrega de la cartilla militar por los interesados se 
efectuará a cambio del oportuno recibo, que será canjea
do ál procederse a la devolución de aquélla, en el que se 
hará constar el número de la cartilla.

6 .9 Los Jefes de las Cajas de Recluta comunicarán a 
los Alcaldes, para el conocimiento de los mozos, el día 
en que deben efectuar su presentación en ellas.

7 .° Los viajes necesarios para la concentración de las 
Cajas serán por cuenta del Estado, observándose para los 
pasajes en vehículos motorizados los preceptos de la Or
den de 30 de julio de 1927 (“Colección Legislativa” nú
mero 314), siendo socorridos los reclutas, desde que sal
gan de sus casas hasta el día que verifiquen su presenta
ción en la Cajas, con 5 pesetas diarias.

8 ." Los reclutas serán alta en la Caja el día en que 
hagan su presentación en ella, y causarán baja en el que, 
con arreglo a los cuadros de marcha, deben efectuar su 
presentación en el'Cuerpo a que hayan sido destinados. 
Durante dichos días percibirán la ración de pan en espe
cie y el socorro de 5 pesetas diarias, que serán abonadas 
per las Cajas y reclamadas directamente por éstas, no pa 
sándose, por tanto, cargo a los Cuerpos.

9 .9 Cuando en la población de residencia de las^Cajas 
haya Cuerpos activos que puedan confeccionar comidas, 
se les facilitará a los reclutas concentrados que lo sciici 
ten abonando su importe en las Cajas de Recluta" en -1 a^ 
to del suministro, con arreglo al socorro a que se hac. re
ferencia en la norma anterior.

De no ocurrir la circunstancia indicada en el páriafo 
precedente, los Capitanes Generales dispondrán el envío 
de equipos de Intendencia o de algún Cuerpo Armado a la 
localidad correspondiente con el fin de preparar las comi- 

1 das de los reclutas durante los días que dure la concentra
ción. El arranchamiento será obligatorio para todos éstos, 
efectuándose el 'abono del importe de las comidas - n la 

. forma citada.
• 10. Los reclutas que en uso de la autorización que 

concede el art. 298 del Reglamento Provisional de Re
clutamiento efectúen su presentación en la Caja de Reclu
ta de su residencia en lugar de hacerlo en la que perte
necen, serán socorridos por la primera en la forma que se 
previene. Estos devengos serán reclamados por ñola es
pecial de la Caja que los facilite, -a cual, en su virtud, no 
remitirá justificante ni pasará cargo a Entidad alguna".

Con el fin de que la Caja a que pertenecen estos peclu 
tas sepa el día que debe darlos de bajá, las Cajas que los 
reciban y socorran darán cuenta con urgencia a aquéllas 
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de la fecha correspondiente al último día con el qu¿ van 
socorridos, a fin de que en las filiaciones y en las rela
ciones nominales que se entreguen a los Jefes de partí 
da puedan hacerse las oportunas anotaciones de baja en 
la Caja y alta en el Cuerpo.

11. A los reclutas que resulten cortos de talla o pre
suntos inútiles se, les aplicará lo dispuesto en el articu
lo 305 del vigente Reglamento Provisional de Reclutamien
to, modificado por Decreto de 3 de julio de 1945 (“Colec
ción Legislativa” número 92).

Í2. "''if.dos '■ los transportes^por 'Jferrocarril necesarios 
para la incorporación de los reclutas se realizarán con 
arreglo a las instrucciones que reciban de los Capitanes 
Generales de las Regiones Militares.

13. A los reclutas transportados en trenes militares 
y en los vapores correos de Africa y Canarias o especiales 
que se utilicen se les facilitará pan y rancho en frío o ca 
líente, en la forma que se determine en las órdenes de 
transporte.
~ Cuando se lés facilite comida caliente se les proveerá 

en los Parques de Intendencia, y por los Cuerpos que de
signen los Capitanes Generales, del número necesario de 
platos y cucharas para facilitar a los individuos que com
pongan cada expedición el suministro de comida, recogién
doseles al terminar para que sirvan en sucesivas expedicio
nes, y serán devueltos a los Cuerpos que los facilitaron, al 
terminar la incorporación.

El importe de los suministros que se efectúen durante 
los transportes terrestres y marítimos serán abonados en 
metálico por los Jefes de cada partida, par^ lo cual la^ 
Cajas les entregarán los socorros correspondientes con car 
go a lo1 qqe se refiere en la norma 8.3 de esta orden.

Los Jefes de partida distribuirán a los reclutas diaria
mente él sobrante de socorro que pueda resultar a cada 
uno después, dé abonado lo que se les suministre por ali
mentación. .

Si por causa de fuerza mayor alguna partida no llegara 
a su destino en la fecha señalada, se ordenará que por ur 
Cuerpo activo se entregue al Jefe de ella tantas rac oncs 
de pan en especie y socorros de 5 pesetas por recluta como 
dias transcurran hasta su presentación en el Cuerp.) dé 
destino, recogiendo recibo que, justificado por la orden 

'“del Capitán General, Gobernador o Comandante Militar 
que en su nombre lo haya dada, cursará el Jefe que faci
lite el socorro al Cuerpo de su destino para su inmediato 
abono en éste. . ।

14. Tanto para el transporte por ferrocarril como du
rante la travesía marítima de los contingentes de la Pin 
ínsula, Baleares, Canarias y Africa serán conducidas la> 
expediciones por Oficiales y clases, que percibirán los plu- 
ses reglamentarios. Las partidas conductoras se compon
drán: De 50 a 100 hombres, por un Sargento y un Cabo; 
de 101 a 250, por un Oficial, un Sargento y dos Cabos; de 
251 a 500, por dos Oficiales, dos Sargentos y cuatrq Ca
bos, y pasando de esta cifra, el Jefe de la expedición sera 
,tm Capitán, quedando autorizados los Capitanes Generales 
para aumentar el número de clases de cada partida cuan- 
oot lo exija el número que hayan de conducir, la duración 
del recorrido o las coinven ¡encías del servicio, para ase
gurar el orden de los transportes. Formarán la partida 
conductora el número de soldados que considere el Capi
tán General respectivo, é incluso un corneta o támoor. 
Estas partidas conductoras rendirán viaje donde termine 
el transporte en los trenes militares o vapores, y los je

fes de las mismas, al tomar el mando, Se darán a conocer 
per todos los individuos que compongan la exped:~ión, 
formándolos, pasándoles lista y haciéndoles las prevencio
nes a que haya lugar.

Los Sargentos y Cabos de las partidas conductoras via
jarán en los mismos coches que los reclutas, y serán dis 
tribuidos en forma-de que en cualquier momento puedan 
imponer su autoridad y evitar accidentes en la marcha.

Cumplirán los Jefes de las Cajas de Recluta con toda 
escrupulosidad las prevenciones del artículo 333 del vi 
gente Reglamento Provisional de Reclutamiento, a fin de 
que todos los reclutas se enteren del destino que a cada 
uno se le haya dado. Para ello se darán a los Jefes de par
tida relaciones nominales de los reclutas que háyai de 
conducir, con expresión del destino de cada uno, pobla
ción de residencia del Cuerpo a que deben incorporarse, 
especificándose el día en que causarán baja en las Cajas 
y alta en los Cuerpos. También entregarán a los Jefes de 
partida las hojas de ruta, en las que indicarán los soco
rros facilitados a que se refiere la norma 8/, y el dí a in 
elusivo hasta el cual van socorridos. .

Todos los datos antes indicados serán dados a conocer 
a los reclutas por los Jefes de partida, quedando obligados 
éstos a entregar los mencionados documentos a los jefes 
de los Cuerpos respectivos. Las Cajas enviarán directa
mente a los Cuerpos copias de los antedichos datos y do
cumentos sin esperar a la remisión" de las filiaciones, en 
las que preceptivamente sé consignará la fecha de baja 
en la Caja y'alta en los Cuerpés, así como de los socorros 
que hayan facilitado.

15. Los Jefes de las Cajas y Cuerpos darán cumpli
miento exacto en lo que les afecta de lo preceptuado en 
los artículos 334 y 336 del vigente Reglamento Provisto 
nal de Reclutamiento.

16. Los reclutas, causarán alta en los Cuerpos a, si- 
guiente^día al de su baja en la Caja de Recluta, con de
recho a tos devengos reglamentarios del Cuerpo en que lo 
sean. También estos Cuerpos reciamarán por nota lo co
rrespondiente a ¡os socorros .que, en caso de detención por 
fuerza mayor, haya sido preciso facilitar a los rec atas 
durante su marcha, desde lá salida de la Caja hasta su 
llegada a su Cuerpo. ’ .

17. Los Cuerpos no .entregarán la primera puesta a 
los presuntos inútiles hasta que sean declarados definiti
vamente inútiles.

Las prendas de vestuario civil que lleven los rec'jtas 
a su incorporación a los Cuerpos se desinfectarán y 3i de
positarán en el almacén de los mismos, excepto las inte
riores, que podrán seguir usando si asi lo desan lo» in
teresados, pero también desinfectadas previamente

18. , Los Capitanes Generales y Teniente Genera* Jefe 
del Ejército de Marruecos dictarán las disposiciones que 
estimen precisas para el cumplimiento de esta Orden, y 
i emitirán a este Ministerio copia autorizada de las mis
mas. Resolverán cuantas dudas se presenten, a no ser 
que por su importancia considt ren preciso comunicarlas 
a este Departamento,' y solicitaran de los Gobernadores 
civiles se inserte esta Orden en los “Boletines Oficiales” 
de las provincias respectivas para que llegue a coroci- 
m-ientu de los interesados.

Madrid 31 de diciembre de 1951. —- Muñoz Grandes.
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Núm. 198

DELEGACION PROVINCIAL DE ESTADISTICA

(Agustina Simón, número 2, entresue
lo) en horas de oficina. *

Zaragoza, 10 de enero de 1952.— , 
El Gobernador civil, Presidente, Juan 
Junquera y Fernández Carvajal.

CENSO DE LA POBLACION DE 1950

Relación de los municipios de esta provincia cuyo censo de población, llevado 
a cabo con referencia al día 31 de diciembre de 1950, ha sido aprobado por 
el Instituto Nacional de Estadística, y número de habitantes de hecho y de 
derecho de cada uno de ellos:

MUNICIPIO Población 
de hecho

Población 
de derecho 

1 ■

Santa Cruz de Moncayo................................ 240 251
Santa Eulalia de Gállego................................... 493 517
Sástago ............................................................... 2.642 1 2.658
Sestrica............................................... ................. 801 816
Sierra de Luna.................................................... 703 724
Sigiles ................................................................. 596 611

673
Sos del Rey Católico............................. ........... 2.725 3.068
Talamantes.......................................................... 407 412
Terrer ................................................................. 1.747 1.742
Tierga .................................................................. 760 789
Tobed................................................................... 820 843
Torralba de Ribota...........'............................... 567 573
Torrehermosa............................ .................... .. 334 342
Torrelapaja.......................................................... 379 383
Torrijo de la Cañada....................................... 1-.562 1.586
Trasmoz................. ............................................. 287 305
Uncastillo.........».................................. .............. 2.834 3.120

Undués Pintano...................... ‘.......................  , 189 199
Urrea de Jalón.............................. ..................... 933 938
Urrlés................................................................... 343 358
Used........................................... .. ..... ................ 1.370 1.391
Valpalmas............................................................ 504 514

Velilla de Jiloca.................................................
/ 3o 
560

/yó
591

Villafeliche '..................................................
Villafranca de Ebro ................. .......................

o 4o
746 765

Villalba de Perejil........... /■............ 236 236
Villalengua....................................._.................  • M25 1.124
Villahueva de Gallego.................................... 2.109 - 2.138
Villanuexe de Jiloca........................................... 449 487
Villar de los Navarros ....................... ............. 996 1-084

Villarroya de la Sierra.'.................................... 1.900
561

1.954

Zaragoza.........................  .............. ............ .. ... 264.256
291

244.015

Zaragoza, 14 de enero de 1952.—El Delegado de Estadística, Octavio 
Zapater.

Núm. 172
Junta Provincial de Beneficencia

Por esta Junta se instruye expe
diente de investigación sobre una 1-un 
dación instituida en esta capital por 
D. Francisco Viergo.

Lo que se hace público en este pe- 
r.ódicu oficial para que las personas 

interesadas en dicha Fundación y en 
sus beneficios, y cuantas puedan faci
litar algún antecedente o noticia so
bre su situación actual, titulo funda- 
cionSl, bienes con que está detada, 
Patronato y fines, comparezcan en 
el expediente que durante el plazo 
de quince dias se hallará de manifies
to en la Secretaria de esta Junta

SECCION SEXTA
Incluidos en el alistamiento para 

el año 1952, en los pueblos que se- 
guidemiente se relacionan, por ser na
turales? de los mismos, los mozos que 
a! final, se expresan, y desconocién- 
doee el paradero de los mismos, se 
les cita por medio de la presente para 
que comparezcan en dichos Ayun
tamientos, o en el de su residencia e 
Consulado respectivo s-i se hallan en 
ai extranjero, a los actos de rectifi
cación del alistamiento, cierre de¡ 
mismo y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los, dias 27 de 
enero, 10 y IV de febrero, respecti
vamente, advirtiéndoles que de no 
eomparecer serán declarados prófugos 
a todos los efectos:

ACERED
Francisco Irigoyen Avilés, hijo de 

Luis y de Carmen, nació el 25 de sep
tiembre de 1931.

CINCO OLIVAS .
Daniel Cólera Fando, hijo de Venan- 

cia y Delfina, nacido el 19 de agos
to de 1931.

PARACUELLOS DE J ILOCA
José Bendicho Antolin, hijo de Juan 

y de. Macaría, nacido el 23 do marzo 
de 1931.

SAMPER DEL SALZ'
Pedro Torres Simón, hijo de Fran

cisco y de Trinidad, nacido el 6 de 
febrero de 1931.

Juan Antonio Gil López, hijo de 
José y de Vicenta, nacido el día 14 de 
febrero de 1931.

SASTAGO -
Juan Casáus García, hijo de Juan y 

de Pilar, que nació el día 16 de sep
tiembre de 1931.

Hernando Verdoux Hijar, hijo de 
Angel y de Irene, que nació el día 
12 de agosto de 1931. .

TARAZONA
Angel Pérez Zamora, hijo de Mar

celino y de Margarita, nacido ei 
14 de octubre de 1931.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no pres&ntarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribu nal que se señala, se Ies 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan 3 la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, ' 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 164
CEDERAL MARIN (Joséh de 36 años 

de edad, gitano, ambulante, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, como comlprendido 
en el número L» de* articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Huesca a fin de constituirse en pri
vón que le ha sido decretada en el 
sumario 25-1950, sobre robos, aper
cibido de que de no efectuéito será 
declarado rebelde. .

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 171
JUZGADO NUM. 3.—MADRID

{ Cédula de notificación 
y requerirriienteft

En este Juzgado y Secretaría pen
de a virtud de repartimiento escrit? 
del Banco Hipotecario de España, pi
diendo se requiera a D. Pascual Oñat.?. 
Olivan, en Zaragoza (calle de San Juan 
de Mozarrifa'', núm. 41), para que en 
el plazo de dos días satisfaga al Ban
co los semestres que adeuda venci
dos en 30 de junio y 31 de diciembre 
de 1950 y 30 de junio de 1951, de un 
préstamo hipotecario, con sus inte
reses de demora, costas y gastos oca
sionados, importante cada uno la can • 
tidad de 469’62 pesetas, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se pro 
cede»á a lo determinado en los ar'.ícu- 
<o< 33 y 34 de la Ley de 2 de diciem
bre de 1872, pidiendo al Juzgado el 
se. uestro y la potcsión interina de la 
r(n-á hipoteca.i ., •.'. cual se decréta
le ?. los quin :e días de presentada 
¡a Amanda, sin ocr^ldad de nuevo 

rcccerimiento ni citación, y se pro- 
cc.'rá a la ver? con arreglo a lo 
dispuesto en dichos artículos, a cu
yo escrito ha recaído la siguiente

Providencia: Juez, Sr. Jurado; Juz
gado de primera instancia número 3., 
Madrid, 27 de septiembre de 1951.

Visto el anterior escrito, como (n 
el mismo se solicita, requiérase a 

D. Pascual Oñate Oliván, a los fnes, 
por el término y con el apercibimien
to que se indican, expidiéndose opor
tunamente el testimonio que se pide 
de la diligencia de requerimiento, 1¡- 
bfándose para que tenga lugar, con 
la relación e insertos necesarios, el 

correspondiente exhorto al Juzgado De
cano de los de Zaragoza. Lo mandó y 
firma Su Señoría; doy fe.—Serafín Ju
rado.—Ante mi: Pedro Pz. Alonso (Ru
bricado).

Providencia: Juez, Sr. Jurado.— 
Madrid, 27 de diciembre de 1951.—El 
anterior escrito, con el exhorto que se 
acompaña, únase a las diligencias 
de su razón, y en vista del resulta
do que ofrece el cumplimiento de 
dicho despacho, conforme se solici
ta, requiérase a los ignorados here
deros o causahabientes dte D. Pascua} 
Oñate Oliván, a los fines acordados 
en providencia de 27 de septiembre 
último por medio de edictos que, ade
más de fijarse en el sitio público d? 
costumbre de este Juzgado y en "1 de 
Zaragoza, se insertarán en el-“Bolc-' 
tin Oficial” de la provincia de Zarago 
z'S, dirigiéndose para que ello tenga 
lugar, por lo que se refiere a dicha 
ciudad, con la relación de inserto- ne 
cesar ios, el correspondiente exhorto 
al señor Juez Decano de 1a misma.— 
Lo mandó y firma Su Señoría: doy fe 
Jurado. Ante mí: Pedro Pz. Alonso 
(Rubricado).

Y con el fin de que sirva de cé
dula de notificación y requerimiento 
en legal formE, a los fines, por el ter
mino y apercibimiento acordados a 
los ignorados herederos o causaha
bientes de D. Pascual Oñate Oliván, 
se expide Ja presente, para su publi
cación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza, en Madrid a 
veintisiete de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y uno. E1 secre
tario, (ilegible).

Núm. 162 
DAROCA

D. José Ignacio Jiménez Hernández, 
Juez de instrucción, de Daroca;
Hago saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad civil del sumario núme

ro 44 de 1933, por lesiones, contra 
Antonio Pardos Pardos, se halla acoi- 
dado sacar a pública subasta y per 
segunda vez, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación que 
sirvió para la primera, los bienes em
bargados al mismo y que luego se 
dirán, habiéndose señalado para el 
acto del remate el día 14 de febrero 
próximo, a las once treinta horas, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, ad
virtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes d'el tipo de tasación, y que 
para tomar parte en la subasta será 
necesario consignar en la mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo consig
nado.. en el establecimiento corres
pondiente, el 10 por 100 del tipo del 
avalúo, y asimismo se advierte que 
no existen títulos de propiedad de la 
referida finca, que es la siguiente:

Una finca rústica, sita en el tér
mino municipal de Cube! y en la par
tida “La Morona”, de 4 yugadas, que 
linda: al Norte, Eulalia Tajadas; Sur, 
Ignacio Roy; Este, Manuel Rubio, y 

Oeste, Agustín Lavilla. Tasada en pe
setas 250.

La expresada ■ finca ha de respon
der de la suma de 2.000 pese-'s, a 
efectos de las responsabilidades ci
viles de esta causa. • -

Dado en Daroca a tres de enero de 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
José Ignacio liménez.—El Secretario: 
P. H., José Cermes.

PiRTE NO OFICIAL_ _
' Núm. 180

Sindicato de Riegos , 
de El Burgo de Ebro

Por el plazo de ocho días, a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio 'en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, se hallan expuestos 
al público en las oficinas de este Sin
dicato el presupuesto formado por 
esta Entidad para el año actual y el 
reparto girado entre todos los pegan
tes para cubrir el déficit del mismo 
presupuesto, a los efectos de que pue
da ser examinado por los interesados 
y presentar en su caso las reclama
ciones que estimen oportunas.

El Burgo de Ebro, 11 de enero de 
¡952. — El Director ejerciente, (ile
gible).


